
JORGE GÓMEZ H.
Abogado

e-mail: Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +57 3002219342

JORGE GÓMEZ H.
Abogado

e-mail: Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +57 3002219342

Señor (a)

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (Reparto)
E. S. D.

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA de JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ
contra CONDOMINIO BARU P.H.

JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía 80.015.767 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 256.083
del Consejo Superior de la Judicatura, OBRANDO EN NOMBRE PROPIO, presento
DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, en contra de CONDOMINIO BARU P.H.,
con Nit. 900.348.215-6, representada legalmente por NIDIA FRANSADY GONZALEZ,
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 40.380.543 de Villavicencio y
reconocida por la Alcaldía de Villavicencio, o quién haga sus veces para que por los
trámites del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordene:

PRETENSIONES

1. Se ordene librar mandamiento de pago en contra de CONDOMINIO BARU P.H.,
representada legalmente por NIDIA FRANSADY GONZALEZ o a quién haga sus
veces y a favor de JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNANDEZ, por las siguientes sumas:

1.1 Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($43.067.398..)

1.2 Por la suma de los intereses moratorios causados desde el día 04 de agosto de
2020 y hasta que se pague en su totalidad la obligación contenida en el
acuerdo conciliatorio expediente 399-2020 sobre la suma descrita en el
numeral 1.1 a la tasa máxima legal, esto es, el 1.5 interés bancario corriente
que certifique la Superintendencia Financiera.

2. Que se condene a los demandados al pago de las costas y agencias en derecho.

HECHOS

PRIMERO. El CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL concilió con el señor
JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ el 29 de mayo de 2020, tal como consta en el
artículo Tercero del expediente 399-2020 del Centro de conciliación, arbitraje y
amigable composición de la Orinoquía la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES
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SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($43.067.398..)
para ser cancelado el 03 de Agosto de 2020.

SEGUNDO. Que de acuerdo al artículo Tercero del acuerdo conciliatorio, el no pago de la
obligación el día 03 de agosto de 2020 genera intereses moratorios a la máxima legal
esto es el 1.5 interés bancario corriente.

TERCERO. Para la época de la conciliación, la señora NIDIA FRANSADY GONZALEZ
MARQUEZ fungía como Representante Legal de CONDOMINIO BARU PROPIEDAD
HORIZONTAL.

CUARTO. El Acuerdo Conciliatorio que se presenta, cumple a cabalidad las exigencias del
articulo 422 del Código General del Proceso.

QUINTO. El CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL es una persona jurídica sin
ánimo de lucro, debidamente inscrita y con representación legal.

SEXTO. La parte demandada se ha negado a cancelar la obligación no obstante los
distintos requerimientos verbales y por mensaje de datos efectuados por el acreedor.

SÉPTIMO. Actúo en nombre propio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho, el artículo 422 del Código General del Proceso y los
artículos 2432, 2434, 2440, 2443, 2452 y concordantes del Código Civil, y demás normas
concordantes y pertinentes sobre la materia.

COMPETENCIA Y CUANTÍA

Por razón de la cuantía (menor), por la vecindad de las partes y por el lugar de
cumplimiento de la obligación, es usted señor juez competente para conocer de este
proceso.

Que la cuantía al 18 de Agosto de 2020 es de CUARENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
MCTE ($43.498.699..), capital de CUARENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($43.067.398..) e intereses de
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS UN PESOS MCTE ($431.301..)
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TRÁMITE

A la presente demanda se le debe imprimir el trámite del proceso ejecutivo, previsto en
el TITULO UNICO, CAPITULO VI artículo 422 del CGP.

PRUEBAS

1. Copia de Tarjeta Profesional del demandante.
2. Copia de Cédula de ciudadanía del demandante.
3. Copia del Certificado de existencia y representación Legal en la época que fungía
como administrador y/o representante Legal NIDIA FRANSADY GONZALEZ
MARQUEZ.
4. Acta de conciliación expediente 399-2020 por un valor de CUARENTA Y TRES
MILLONES SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE
($43.067.398..), firmado por el representante legal del CONDOMINIO BARU P.H.
5. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Séptimo Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2018-271 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
6. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Séptimo Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2017-665 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
7. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Tercero Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2018-285 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
8. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Octavo Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2018-286 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
9. Copia de certificación de intereses expedido por la SUPERFINANCIERA para el mes
de agosto de 2020.

ANEXOS

1. Los documentos citados en el acápite de pruebas.
2. Solicitud de medidas previas.

NOTIFICACIONES

La DEMANDADA en: Kilómetro 4 vía Puerto López, CONDOMINIO BARU P.H., oficina de
administración en Villavicencio-Meta.
Correo electrónico: admoncondominiobaru@gmail.com
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Celular: 3182498345

El DEMANDANTE en: Carrera 69A # 70A 26 en Bogotá D.C.
Correo electrónico: abogadogomez.pi@gmail.com
Celular: 3002219342

Y en la oficina de su despacho.

De su señoría,

____________________________________________
JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ
C.C 80.015.767 de Bogotá
T.P. 256.083 del C. S. de la J.
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JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
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Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: INVERSIONES MACRO ROMA
Radicación: 2018-271-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-271 Memorial Renuncia Poder

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:14
Para: cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Date: lun., 10 ago. 2020 a las 21:13
Subject: Radicación 2018-271 Memorial Renuncia Poder
To: <cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal  

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Septimo Civ Municipal 2018-271-00.pdf
2440K
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Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: IVAN RAMIREZ DURAN
Radicación: 2017-665-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.

26

mailto:Abogadogomez.pi@gmail.com
mailto:Abogadogomez.pi@gmail.com


Scanned by TapScanner

27



Scanned by TapScanner

28



Scanned by TapScanner

29



Scanned by TapScanner

30



Scanned by TapScanner

31



Scanned by TapScanner

32



Scanned by TapScanner

33



Scanned by TapScanner

34



19/8/2020 Gmail - Radicación 2017-665 Memorial Renuncia Poder

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=464cfea0c3&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar2053425934141470574&simpl=msg-a%3Ar205342593… 1/1

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2017-665 Memorial Renuncia Poder

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:15
Para: cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal  

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Septimo Civ Municipal 2017-665-00.pdf
2440K
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Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: ANGIE LISSETHE GALEANO TOCORA
Radicación: 2018-285-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-285 Memorial Renuncia Poder 

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:12
Para: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Tercero Civ Municipal 2018-285-00.pdf
2440K
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-285 Memorial Renuncia Poder 

Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 10 de agosto de 2020, 21:13
Para: Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

Recibido, gracias.
Este es el correo institucional del Juzgado Tercero Civil Municipal, se acusa recibido de su solicitud, la
cual queda en turno para su trámite,  conforme acuerdo PCSJA20-11614 de fecha 06/08/2020.  
  
Atentamente   
  
Juzgado Tercero Civil Municipal - Villavicencio Meta  
 

De: Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 9:12 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Condominio Barú P.H <admoncondominiobaru@gmail.com>
Asunto: Radicación 2018-285 Memorial Renuncia Poder
 
[El texto citado está oculto]
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Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: JHON EDISSON ARIZA CARDONA
Radicación: 2018-286-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-286 Memorial Renuncia Poder

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:16
Para: Juzgado 08 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

  Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal  

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Octavo Civ Municipal 2018-286-00.pdf
2440K
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COMUNICADO DE PRENSA

Certificación del Interés Bancario Corriente para la
modalidad de crédito de consumo y ordinario

Bogotá, julio 31 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de
sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 31 de julio de 2020 la Resolución No.
0685 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo
y modalidad de crédito:

 Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de agosto de 2020.

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.29%, lo cual representa un
aumento de 17 puntos básicos (0.17%) en relación con la anterior certificación (18.12%).

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia
con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los
intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario
Corriente, es decir, el 27.44% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y
ordinario.

USURA

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir
en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que
exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes
estén cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 27.44%
efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que
representa un aumento de 26 puntos básicos (0.26%) con respecto al periodo anterior
(27.18%).
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COMUNICADO DE PRENSA

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus
atribuciones legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0605 de 2020 y 1293 de
2019 certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y
consumo de bajo monto, en los siguientes términos:

Modalidad de
crédito que aplica

Interés
Bancario
Corriente

Vigencia

Microcrédito 34.16%
1 de julio al 30 de septiembre de

2020

Consumo de bajo
monto 34.18% 1 de octubre de 2019 al 30 de

septiembre de 2020
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Señor (a)
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (REPARTO)
E. S. D.

REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA de JORGE
ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ contra CONDOMINIO BARÚ P.H.

ASUNTO: SOLICITUDMEDIDAS PREVIAS

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 80.015.767 expedida en Bogotá y portador de la T.P. No.
256.083 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre propio, por medio del
presente escrito, comedidamente solicito se decreten las siguientes MEDIDAS
CAUTELARES con carácter de previas para qué los efectos de la acción ejecutiva no sea
ilusoria así:

El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente o de ahorros o
que a cualquier otro título bancario o financiero posea CONDOMINIO BARU P.H., identificado
con Nit. 900.348.215-6 En los siguientes establecimientos financieros:

a. Banco de Bogotá sucursal Calle 38 # 33 57 de esta ciudad.
b. Banco de Occidente sucursal Calle 38 # 30A 66 de esta ciudad.
c. Banco Davivienda sucursal carrera 36 # 33B 20 de esta ciudad.
d. Banco Av Villas sucursal Calle 35 # 37 09 de esta ciudad.
e. Banco Colpatria sucursal Calle 38 # 32 33 de esta ciudad.
f. Banco Popular sucursal Calle 38 # 30A 31 de esta ciudad.
g. Banco Bancolombia sucursal Carrera 32 # 38 66 de esta ciudad.
h. Banco Finandina sucursal Av 40 # 26C 10 Local 2-12 de esta ciudad.

Sírvase, señor juez, librar los correspondientes oficios a los citados establecimientos
crediticios, ordenando a sus gerentes o a quienes hagan sus veces, consignar a órdenes de su
despacho las sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir a favor del
demandado en la cuenta de depósitos judiciales de conformidad con el numeral 11
del artículo 1387 del Código de Comercio.
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http://app.vlex.com.loginbiblio.poligran.edu.co:2048/
mailto:abogadogomez.pi@gmail.com
mailto:abogadogomez.pi@gmail.com


JORGE GOMEZ H
Abogado

e-mail: abogadogomez.pi@gmail.com
cel: 3002219342

JORGE GOMEZ H
Abogado

e-mail: abogadogomez.pi@gmail.com
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Sírvase señor juez librar los oficios correspondientes, con el fin de notificar a los gerentes u
ordenadores o pagador de gastos de la medida cautelar, previéndose en los términos del
numeral 4° del artículo 593 del Código General del Proceso.

Los anteriores los denuncio bajo la gravedad del juramento como de propiedad del
demandado.

Atentamente,

____________________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ
C.C. 80.015.767 de Bogotá
T.P. 256.083 del C.S. de la J.

Fundamentos de Derecho
Artículos 593 al 597 del Código General del Proceso.
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TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 80015767 JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 1 SIN APODERADO DEFENSOR PRIVADO

NIT 9003482156 CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 1111 PERSONA INDETERMINADA DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 005 VILLAVICENCIO

NÚMERO DESPACHO: 005 FECHA REPARTO: 20/08/2020 9:54:20 a.m.SECUENCIA: 2258163
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CLASE PROCESO: EJECUTIVOS DE MENOR Y MINIMA CUANTIA

NÚMERO RADICACIÓN: 50001400300520200039500

32e00c10-4db8-4eef-b5b8-b19a2af0ff76
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JUEZ / MAGISTRADO: PERLA JUDITH GUARNIZO GIL

ARCHIVO CÓDIGO
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1/12/2020 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkADExNDFjZDJkLTNmMDItNDk1Yy1hZWU0LTdlMzhhMjI5YzA3MgAQAP56sY8IDexCuxxAixkvfeU%… 1/1

Subsanación proceso 2020-395-00

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Jue 17/09/2020 12:39 AM
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
5to civ mun Villavicencio ejecutivo menor cuantia 2020-395.pdf; CONSTANCIA 399-2020.pdf; subsanación auto del 15-09-2020
memorial del 17-09-2020.pdf;

Buenos días, adjunto al presente correo memorial de subsanación con los documentos ordenados por
el despacho.

Quedando atento a lo que el despacho disponga a fin de continuar con lo pertinente. 

--  
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada 
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Libre de virus. www.avast.com

mailto:abogadogomez.pi@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=02%7C01%7Ccmpl05vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc566cf43e100492c1f9e08d85acc0b45%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637359179747269994&sdata=X5HfdWm8a4cGI6xNl4u5%2FcbzYVg23CNhcXU%2BHV8WiCc%3D&reserved=0
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Villavicencio 17 de septiembre de 2020

Señora
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.
E. S. D.

Demandante: JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ CC 80.015.767; TP. 256.083 del CS de la J

Demandado: CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL Nit. 900.348.215-6

Referencia: Ejecutivo Singular Menor Cuantía
Radicación: 500014003005-2020-00-395-00

Asunto: Subsanación

En atención a lo ordenado por el despacho en en numeral 1 del Auto fechado el día 15 de septiembre de la
presente vigencia, esta parte actora allega en un (1) folio la Certificación del Acta de Conciliación exp 399-2020
en la cuál se establece que: “Las primeras copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa
juzgada en los casos y para los efectos establecidos en la ley. El original del acta y la copia de los antecedentes
del trámite reposan en los archivos de este Centro de Conciliación”.

De acuerdo a lo contenido en el numeral 2 del Auto antes mencionado se allega por medio electrónico
la copia para el traslado a la parte demandada, a dicha copia de traslado se adjunta la Certificación que
fue solicitada por el despacho tal como se plasma en el Acápite de Pruebas numeral 5.

Se allega este memorial y los adjuntos por medio electrónico de acuerdo a las disposiciones emanadas
por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 de 2020.

Cordialmente,

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
T.P. 256.083 del C. S. de la J.
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Villavicencio 17 de septiembre de 2020.

Señora
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
Demandante: JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ
Demandado: CONDOMINIO BARU P.H.

Radicación: 500014003005-20200039500

JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía 80.015.767 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 256.083
del Consejo Superior de la Judicatura, OBRANDO EN NOMBRE PROPIO, presento
DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, en contra de CONDOMINIO BARU P.H.,
con Nit. 900.348.215-6, representada legalmente por NIDIA FRANSADY GONZALEZ,
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 40.380.543 de Villavicencio y
reconocida por la Alcaldía de Villavicencio, o quién haga sus veces para que por los
trámites del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordene:

PRETENSIONES

1. Se ordene librar mandamiento de pago en contra de CONDOMINIO BARU P.H.,
representada legalmente por NIDIA FRANSADY GONZALEZ o a quién haga sus
veces y a favor de JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNANDEZ, por las siguientes sumas:

1.1 Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($43.067.398..)

1.2 Por la suma de los intereses moratorios causados desde el día 04 de agosto de
2020 y hasta que se pague en su totalidad la obligación contenida en el
acuerdo conciliatorio expediente 399-2020 sobre la suma descrita en el
numeral 1.1 a la tasa máxima legal, esto es, el 1.5 interés bancario corriente
que certifique la Superintendencia Financiera.

2. Que se condene a los demandados al pago de las costas y agencias en derecho.

HECHOS

PRIMERO. El CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL concilió con el señor
JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ el 29 de mayo de 2020, tal como consta en el
artículo Tercero del expediente 399-2020 del Centro de conciliación, arbitraje y
amigable composición de la Orinoquía la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES
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SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($43.067.398..)
para ser cancelado el 03 de Agosto de 2020.

SEGUNDO. Que de acuerdo al artículo Tercero del acuerdo conciliatorio, el no pago de la
obligación el día 03 de agosto de 2020 genera intereses moratorios a la máxima legal
esto es el 1.5 interés bancario corriente.

TERCERO. Para la época de la conciliación, la señora NIDIA FRANSADY GONZALEZ
MARQUEZ fungía como Representante Legal de CONDOMINIO BARU PROPIEDAD
HORIZONTAL.

CUARTO. El Acuerdo Conciliatorio que se presenta, cumple a cabalidad las exigencias del
articulo 422 del Código General del Proceso.

QUINTO. El CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL es una persona jurídica sin
ánimo de lucro, debidamente inscrita y con representación legal.

SEXTO. La parte demandada se ha negado a cancelar la obligación no obstante los
distintos requerimientos verbales y por mensaje de datos efectuados por el acreedor.

SÉPTIMO. Actúo en nombre propio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho, el artículo 422 del Código General del Proceso y los
artículos 2432, 2434, 2440, 2443, 2452 y concordantes del Código Civil, y demás normas
concordantes y pertinentes sobre la materia.

COMPETENCIA Y CUANTÍA

Por razón de la cuantía (menor), por la vecindad de las partes y por el lugar de
cumplimiento de la obligación, es usted señor juez competente para conocer de este
proceso.

Que la cuantía al 18 de Agosto de 2020 es de CUARENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
MCTE ($43.498.699..), capital de CUARENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($43.067.398..) e intereses de
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS UN PESOS MCTE ($431.301..)

TRÁMITE

A la presente demanda se le debe imprimir el trámite del proceso ejecutivo, previsto en
el TITULO UNICO, CAPITULO VI artículo 422 del CGP.
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PRUEBAS

1. Copia de Tarjeta Profesional del demandante.
2. Copia de Cédula de ciudadanía del demandante.
3. Copia del Certificado de existencia y representación Legal en la época que fungía
como administrador y/o representante Legal NIDIA FRANSADY GONZALEZ
MARQUEZ.
4. Acta de conciliación expediente 399-2020 por un valor de CUARENTA Y TRES
MILLONES SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE
($43.067.398..), firmado por el representante legal del CONDOMINIO BARU P.H.
5. Certificación o Registro del Caso exp. 399-2020.
6. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Séptimo Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2018-271 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
7. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Séptimo Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2017-665 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
8. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Tercero Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2018-285 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
9. Copia de correo electrónico y memorial dirigido al Juzgado Octavo Civil Municipal
de Villavicencio proceso 2018-286 en la que se renuncia por parte del aquí
demandante al poder conferido por CONDOMINIO BARU PH.
10. Copia de certificación de intereses expedido por la SUPERFINANCIERA para el
mes de agosto de 2020.

ANEXOS

1. Los documentos citados en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

La DEMANDADA en: Kilómetro 4 vía Puerto López, CONDOMINIO BARU P.H., oficina de
administración en Villavicencio-Meta.
Correo electrónico: admoncondominiobaru@gmail.com
Celular: 3182498345

El DEMANDANTE en: Carrera 69A # 70A 26 en Bogotá D.C.
Correo electrónico: abogadogomez.pi@gmail.com
Celular: 3002219342

Y en la oficina de su despacho.
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De su señoría,

____________________________________________
JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ
C.C 80.015.767 de Bogotá
T.P. 256.083 del C. S. de la J.
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399-2020

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA
ORINOQUIA - CORCECAP

29 de mayo de 2020

28 de mayo de 2020

1443

Número del Caso en el centro:

Fecha del resultado:

Código
Centro

Cuantía:

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO

ACTA CONCILIACIÓN TOTAL-

Fecha de solicitud:
CUANTIA
INDETERMINADA

CONVOCANTE(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

CONDOMINIO BARU  P.H900348215NITORGANIZACIÓN1

CONVOCADO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ80015767
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA1

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho,
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.7.7 del Decreto 1069 de 2015. Una vez se ha
verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 1º de la Ley 640 de
2001 y corroborada la adscripción del (la) conciliador(a) a este Centro de Conciliación. Las primeras
copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para los
efectos establecidos en la ley. El original del acta y la copia de los antecedentes del trámite reposan en
los archivos de este Centro de Conciliación.

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro:

Subtema: TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO CIVIL Y COMERCIAL

CONTRATOSTema:Area:

Identificación:

Firma:

Nombre: MARIA DEL PILAR MARIÑO URIBE

30336764

1307457N° De Resultado:

1402713N° Caso:

Identificador Nacional SICAAC

Página 1 de 1
Fecha de impresión: 

Miercoles, 3 de junio de 2020
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Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: INVERSIONES MACRO ROMA
Radicación: 2018-271-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-271 Memorial Renuncia Poder

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:14
Para: cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Date: lun., 10 ago. 2020 a las 21:13
Subject: Radicación 2018-271 Memorial Renuncia Poder
To: <cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal  

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Septimo Civ Municipal 2018-271-00.pdf
2440K
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JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +573002219342

JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +573002219342

Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: IVAN RAMIREZ DURAN
Radicación: 2017-665-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2017-665 Memorial Renuncia Poder

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:15
Para: cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal  

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Septimo Civ Municipal 2017-665-00.pdf
2440K

36

mailto:abogadogomez.pi@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=464cfea0c3&view=att&th=173db4d010d33679&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kdpbbcz00&safe=1&zw


JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +573002219342

JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +573002219342

Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: ANGIE LISSETHE GALEANO TOCORA
Radicación: 2018-285-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-285 Memorial Renuncia Poder 

Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 10 de agosto de 2020, 21:13
Para: Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

Recibido, gracias.
Este es el correo institucional del Juzgado Tercero Civil Municipal, se acusa recibido de su solicitud, la
cual queda en turno para su trámite,  conforme acuerdo PCSJA20-11614 de fecha 06/08/2020.  
  
Atentamente   
  
Juzgado Tercero Civil Municipal - Villavicencio Meta  
 

De: Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 9:12 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Condominio Barú P.H <admoncondominiobaru@gmail.com>
Asunto: Radicación 2018-285 Memorial Renuncia Poder
 
[El texto citado está oculto]
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-285 Memorial Renuncia Poder 

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:12
Para: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Tercero Civ Municipal 2018-285-00.pdf
2440K
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JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +573002219342

JORGE GOMEZ H.
Abogado

Email. Abogadogomez.pi@gmail.com
Cel. +573002219342

Villavicencio 10 de agosto de 2018

Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
E. S. D.

Demandante: CONDOMINIO BARU P.H.
Demandado: JHON EDISSON ARIZA CARDONA
Radicación: 2018-286-00

Asunto: RENUNCIA DE PODER

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ, con reconocimiento de personería
jurídica en el proceso de la Radicación, RENUNCIO al poder otorgado por el
aquí demandante CONDOMINIO BARU P.H.

Se hace la salvedad de que NO otorgo Paz y Salvo por concepto de
honorarios al CONDOMINIO BARU P.H., como quiera que no me ha
cancelado la indemnización de los mismos y que las partes convinieron en
audiencia de conciliación del 29 de mayo de la anualidad que transcurre ante
el Centro de Conciliación CENCOARBO de esta ciudad y debidamente
inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho.

La fecha de pago era para el día 03 de agosto de 2020, a la cuenta de ahorros
4802000187 del Banco Colpatria ahora Scotiabank Colpatria, a nombre del
suscrito abogado.

Sírvase su señoría darle trámite al presente memorial y a la renuncia del
poder a mi conferido.

Anexos

1. Copia de Acta de conciliación del 29 de mayo de 2020.

De su señoría,

_________________________________
JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ
CC 80.015.767 de Bogotá
TP 256.083 del c. s. de la j.
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Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com>

Radicación 2018-286 Memorial Renuncia Poder

Jorge Gómez <abogadogomez.pi@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 21:16
Para: Juzgado 08 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "Condominio Barú P.H" <admoncondominiobaru@gmail.com>

  Buenas noches, adjunto memorial para su debido trámite procesal  

-- 
Saludos Cordiales,

Jorge Gómez Hernández
Abogado - Músico
Candidato Magister - Biociencias y Derecho
Magister - Derecho de Consumo
Especialista en Responsabilidad Empresarial Pública y Privada
abogadogomez.pi@gmail.com I +573002219342

Renuncia Poder Octavo Civ Municipal 2018-286-00.pdf
2440K
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COMUNICADO DE PRENSA

Certificación del Interés Bancario Corriente para la
modalidad de crédito de consumo y ordinario

Bogotá, julio 31 de 2020.- La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de
sus atribuciones legales y en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y
siguientes del Decreto 2555 de 2010, expidió el 31 de julio de 2020 la Resolución No.
0685 por medio de la cual certifica el Interés Bancario Corriente para el siguiente periodo
y modalidad de crédito:

 Consumo y Ordinario: entre el 1 y el 31 de agosto de 2020.

Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 18.29%, lo cual representa un
aumento de 17 puntos básicos (0.17%) en relación con la anterior certificación (18.12%).

INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA

En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia
con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los
intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario
Corriente, es decir, el 27.44% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y
ordinario.

USURA

Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir
en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que
exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes
estén cobrando los bancos, cifra que para el período señalado se sitúa en 27.44%
efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, resultado que
representa un aumento de 26 puntos básicos (0.26%) con respecto al periodo anterior
(27.18%).
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COMUNICADO DE PRENSA

OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES

Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus
atribuciones legales y reglamentarias, mediante las Resoluciones 0605 de 2020 y 1293 de
2019 certificaron el interés bancario corriente para las modalidades de microcrédito y
consumo de bajo monto, en los siguientes términos:

Modalidad de
crédito que aplica

Interés
Bancario
Corriente

Vigencia

Microcrédito 34.16%
1 de julio al 30 de septiembre de

2020

Consumo de bajo
monto 34.18% 1 de octubre de 2019 al 30 de

septiembre de 2020
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399-2020

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA
ORINOQUIA - CORCECAP

29 de mayo de 2020

28 de mayo de 2020

1443

Número del Caso en el centro:

Fecha del resultado:

Código
Centro

Cuantía:

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO

ACTA CONCILIACIÓN TOTAL-

Fecha de solicitud:
CUANTIA
INDETERMINADA

CONVOCANTE(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

CONDOMINIO BARU  P.H900348215NITORGANIZACIÓN1

CONVOCADO(S)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIALTIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓNCLASE#

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ80015767
CÉDULA DE
CIUDADANÍA

PERSONA1

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho,
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.4.2.7.7 del Decreto 1069 de 2015. Una vez se ha
verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el artículo 1º de la Ley 640 de
2001 y corroborada la adscripción del (la) conciliador(a) a este Centro de Conciliación. Las primeras
copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para los
efectos establecidos en la ley. El original del acta y la copia de los antecedentes del trámite reposan en
los archivos de este Centro de Conciliación.

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro:

Subtema: TERMINACIÓN DE MUTUO ACUERDO CIVIL Y COMERCIAL

CONTRATOSTema:Area:

Identificación:

Firma:

Nombre: MARIA DEL PILAR MARIÑO URIBE

30336764

1307457N° De Resultado:

1402713N° Caso:

Identificador Nacional SICAAC

Página 1 de 1
Fecha de impresión: 

Miercoles, 3 de junio de 2020



AL DESPACHO 



 

EJECUTIVO   No.  500014003005  2020 00395 00             
      

 

    JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL.  

 

    Villavicencio Meta, catorce (14) de diciembre de 

2020.   

 

    Subsanada dentro del término de ley y de los  

documentos acompañados  con la demanda, resulta  a  cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada 

cantidad de dinero. Reunidos  los requisitos   de  los  artículos  422 y  430 

del Código  General del Proceso, el  Juzgado, 

 

    R  E   S  U  E  L  V  E. 

 

    LIBRAR  MANDAMIENTO DE PAGO por la vía  

EJECUTIVA  DE  MENOR   CUANTIA,  para  que dentro  del término de 

cinco (5) días,  EL CONDOMINIO  BARU  P.H. Nit. 9003482156,  

representado  por  NIDIA FRANSADY GONZALEZ  o quien haga sus 

veces, pague  a favor del   Dr. JORGE  ENRIQUE  GOMEZ HERNANDEZ, 

las  siguientes  sumas  de dinero: 

   

1. $   43.067.398.oo pesos mcte, como capital  

representado  en el  ACTA  DE CONCILIACION  de fecha  29-05-2020,  

numeral  TERCERO   del acápite  “ ACUERDO CONCILIATORIO”,  del  

Centro  de  Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la  

Orinoquia, allegada a las presentes  diligencias, más los intereses moratorios  

conforme están solicitados en el numeral 1.2, de las pretensiones  de la  

demanda, a partir   del  cuatro (4)   de  agosto  del  2020 y hasta cuando el 

pago se verifique. 

                                            Sobre  costas  se resolverá  en su oportunidad. 

 

    Notifíquese  a la  parte  demandada  en la forma  

indicada en el artículo 289  y siguientes  del   Código   General del Proceso. 

|  

    Reconózcase  personería al   doctor JORGE   

ENRIQUE  GOMEZ  HERNANDEZ, identificado  con cedula  de 

ciudadanía  Nro.  80015767  y   T.P. No. 256083  del  C.S.J, quien actúa en 

nombre propio dentro de las presentes diligencias.-  

 

              NOTIFIQUESE. 

La   Juez, 

 

 

    PERLA  JUDITH GUARNIZO  GIL.-  

 

    

 

 



 

  

                

 

Firmado Por: 

 

PERLA     JUDITH GUARNIZO     GIL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

242d4da0db83ad3a79e09997876e6ed50212b7de865df5eccc6a767672efbe74 
Documento generado en 14/12/2020 04:07:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO   No.   5000140 03 005 2020 00395  00 
 
 
    JUZGADO  QUINTO  CIVIL  MUNICIPAL. 
 
         Villavicencio Meta, catorce (14) de diciembre de 
2020.   
 
    De conformidad  con  lo dispuesto  en el art  599  
del  Código General del Proceso, 
 
                                          DECRETESE.                                           

                                                                                                                                                                                  
PRIMERO.  EL EMBARGO y RETENCION de las 

sumas  de dineros, que  en cuentas  de ahorro, corrientes, o cualquier título 
financiero,  que  posea    EL CONDOMINIO  BARU  P-H-  Nit.- 900348215-6, 
las  entidades  bancarias  relacionadas  en el escrito  de medidas cautelares. 
Limítese el embargo  a la suma  de  $ 75.500.000.oo- Ofíciese  en los 
términos del numeral 10 del  artículo  593 del  Código General del Proceso  
 
                               En lo pertinente, désele  cumplimiento al  Artículo 
11  del DECRETO LEGISLATIVO  No. 806  del 04-11-2020.-  
 
 
               NOTIFIQUESE. 
La   Juez, 
 
 
   

                      PERLA  JUDITH  GUARNIZO  GIL. 

 

Firmado Por: 

 

PERLA     JUDITH GUARNIZO     GIL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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DISTRiTO JUDICIAL DE VILLA VICENCIO
JUZGADO QUINTO CIVIL

MUNICIPAL

Rama Iudídal\ ~'" J Consejo Superior de la Judicalura

'-...:./ República de Colombia

DILIGENCIA DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

,

En Villavicencio, Meta, hoy n'5 ENE 2.2 ,se notifica el auto de
fecha {\J -- \L. _: -¿_o ""lO a la señor(a), Dr.(a)
b\l'L rv){\A;N~ G~\r.-l·O CQ~fJL
identificado (a) con ce No. ')"1..:001. \.XSO , T.P.2-'ji- -\.\~n
su condición de A}bD{:;R..~IS eRrf¿fé fi,f()(:>jVbPib", dentro del Proceso
e~~c.v1:\VQ No.Scillll\0022ooS~'20 -00 'Q't'S 00
Incoada por ~~c;,f ~R\~ (;:Qn¡t1..{tt"Nf1Nbb-,_ contra
(QCV(X)()¡({VíD \)At~:\J p, t\ . . Por consiguiente, previa
lecturá del mencionado auto, se le hace entrega de las copias que consta
de la demanda, anexos y auto que libra mandamiento del 14-12-2020,
advirtiéndole que dichos documentos son digitales por tanto serán
enviados en la fecha vía correo electrónico, el cual autoriza y corresponde
al obºJoJ\YlhdtNx~oI{\Q~~ fhQlíl (O Q) , recibido el
mismo al día siguiente hábil inicia a correrse los términos para presentar
recursos, excepcionar y contestar la demanda. Para constancia se firma
una vez leída y aprobada siendo las~~: \5 (J(Y) .'

El(La) Notificado(a),

ce No.
T.P.

Quien notifica,

Secretario

Dirección Electrónica: cmpl05vcio@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Carrera 29 o. 33b - 79 Palacio de Justicia 1Q Piso Torre B oficina 104

Teléfono 6621132 - 6621134 Ext.365

mailto:cmpl05vcio@cendoi.ramaiudicial.gov.co
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Buen día 

Adjunto me permito enviar memorial del proceso del asunto, en atenta solicitud de su
tramite. 

Gracias 

ÁREA JURÍDICA 
O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S 
CARRERA 33 No 45-58 BARRIO CAUDAL 
VILLAVICENCIO - META 
TEL: (8)6839191   
CEL: 3163813326 

AVISO LEGAL: 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa
de O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S . Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e informemos por este
mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el
Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una
base de datos, cuyo responsable es O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, cuyas finalidades son: la gestión
administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter comercial o envío de comunicaciones comerciales sobre
nuestros productos y/o servicios.



















REPUBLICA DE 'COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADo' 005 CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO 110 C.G.P. - FIJACION EN LISTA

TRASLADO No. 006 Fecha: 14-04-2021. Página: 1

I I I I I Fecha I Fecha
t.lo. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado Inicial Final

2017 00894 Ejecutivo Singular CECOIN LLANOS SAS JUAN CARLOS SANCHEZ MUÑOZ Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P. 15/04/2021 19/04/2021
,

2018 ' 00543 Ejecutivo Singular COLEGIO BILINGUE OXFORD S WILLIAM ALEJANDRO VIGOY A Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P. 15/04/2021 19/04/2021
ENC CAÑAVERAL

2020 00395 Ejecutivo Singular JORGE ENRIQUE GOMEZ CONDOMINIO BARU- PROPIEDAD Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P. 15/04/2021 19/04/2021
HERNANDEZ HORIZONTAL

2020 00495 Verbal LUZ DARY RUIZ DE ROMERO CONSTRUCTORA EL PRADO S.A.. Traslado de Auto Articulo 326 de eG.p 15/04/2021 19/04/2021 .
\

2020 00721 Ejecutivo Singular LEONOR BRAVO DE OSPINA HERLINDA VELANDIA ALVARADO Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P. ' 15/04/2021 19/04/2021

2021 00058 Ejecutivo Singular VICTOR GOMEZ PRIETO YESID CHIV ATA AGUIRRE Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P. 15/04/2021 19/04/2021

2021 00068· Ejecutivo Singular JESSICA XIMENA GERRERO JULIO CESAR FAJARDO NARANJO Traslado Reposición Art. 319 C.G. del P. 15/04/2021 19/04/2021
SDAREZ /

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 14-04-2021 YA LA HORA DE LAS 7: O A.M.

A
SECRETARIO









SOLICITUD PROCESO 2020-395

juridico@oygabogados.com <juridico@oygabogados.com>
Lun 25/01/2021 2:06 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (381 KB)
SOL 2020-395-01252021140441.pdf;

 
Buen día

Adjunto me permito enviar memorial del proceso del asunto, en atenta solicitud de su
tramite.

Gracias

ÁREA JURÍDICA
O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S
CARRERA 33 No 45-58 BARRIO CAUDAL
VILLAVICENCIO - META
TEL: (8)6839191  
CEL: 3163813326

AVISO LEGAL:
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización
expresa de O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S . Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e
informemos por este mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados
voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS
S.A.S, cuyas finalidades son: la gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter comercial o envío
de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios.





CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2020-395

juridico@oygabogados.com <juridico@oygabogados.com>
Lun 25/01/2021 2:45 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal Mec - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
CONTESTACION 2020 395-01252021144156.pdf;

 
Buen día

Adjunto me permito enviar memorial del proceso del asunto, en atenta solicitud de su
tramite.

Gracias

ÁREA JURÍDICA
O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S
CARRERA 33 No 45-58 BARRIO CAUDAL
VILLAVICENCIO - META
TEL: (8)6839191  
CEL: 3163813326

AVISO LEGAL:
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización
expresa de O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S . Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e
informemos por este mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados
voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es O&G ABOGADOS Y ASOCIADOS
S.A.S, cuyas finalidades son: la gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter comercial o envío
de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios.























































































REITERACION SOLICITUD PROCESO 2020-395

juridico@oygabogados.com <juridico@oygabogados.com>
Lun 10/05/2021 4:30 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2020-395-05102021172927.pdf;

 
Buen día

Adjunto me permito enviar memorial del proceso del asunto, en atenta solicitud de su
tramite.

Gracias

ÁREA JURÍDICA
O&G ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S
CARRERA 33 No 45-58 BARRIO CAUDAL
VILLAVICENCIO - META
TEL: (8)6839191  
CEL: 3163813326

AVISO LEGAL:
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización
expresa de O&G ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S . Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e informemos
por este mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas
reglamentarias, el Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen
a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es O&G ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, cuyas finalidades
son: la gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter comercial o envío de comunicaciones
comerciales sobre nuestros productos y/o servicios.









Proceso No.  50001400300520200039500 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
  Villavicencio (Meta), dieciocho (18) de Junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandada, ORDENESE al demandante que dentro del término de 15 

días siguientes a la notificación del este auto, proceda a prestar 

CAUCION por la suma de $5.400.000.oo, pesos, conforme lo previsto 

en el inciso 5º del artículo 599 del C. G. del P., so pena de ordenarse 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso de 

esta acción.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Juez. 
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Radicado: 5000140030052020-00395-00 
 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Villavicencio Meta, dieciocho (18) de junio de (2021)   

 

ASUNTO A TRATAR: 

 

   Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada CONDOMINIO BARU P-H, 

contra el auto de fecha 14-12-2020, mediante el cual se dispuso librar mandamiento 

ejecutivo en su contra. 

 

                              FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

          Soporta el recurso en las excepciones previas de  Incapacidad o  

Indebida Representación del Demandante o del Demandado, Carencia de 

Legitimación en la Causa por Pasiva y Falta de los Requisitos formales del Titulo 

Ejecutivo, las que funda en que la persona demandada no se encuentra obligada  al 

cumplimiento del Acta de Conciliación, teniendo en cuenta que quien represento al 

CONDOMINIO BARU PH,  señora NIDIA FRANSADY GONZALEZ 

MARQUEZ, no tenia la condición de Representante legal , ni de administradora 

para la fecha de suscripción de dicha acta, ya que según certificación de la Secretaria 

de Gobierno, Dirección de Justicia del Municipio de Villavicencio, para el 29-05-

2020, el representante legal lo era el señor JAIRO ARMANDO ANGEL 

FAJARDO, por lo que se evidencia la mala fe de los intervinientes en la diligencia 

de conciliación y falta de diligencia del centro de conciliación ya que la certificación 

data  del 19-02-2020. 

 

                  Que existe falta de legitimación por pasiva, ya que quienes están 

obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas 

que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda, y como en 

la conciliación participo la señora NIDIA FRANSADY GONZALEZ MARQUEZ, 

quien no ostentaba la calidad de representante legal del CONDOMINIO BARU PH 

y el señor JORGE GOMEZ HERNANDEZ, es por ello que su representada no 

puede ser parte como demandada. 
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                     Señala que en este caso no se cumplen los requisitos que debe tener el 

titulo ejecutivo conforme lo establece el art 422 del C.G.P, esto es, que sea 

contentivo de una obligación clara, expresa y exigible que conste en documento que 

provenga del deudor o de su causante y que constituya plena prueba contra él, pero 

en el asunto en particular al tratarse de una persona jurídica  se debe hacer por 

intermedio del representante o el administrador y acreditar su calidad, más en el acta 

de conciliación quien funge como representante legal es FRANSADY GONZALEZ  

MARQUEZ,  y no el señor  JAIRO ARMANDO ANGEL FAJARDO. 

 

              

            Solicita revocar el auto impugnado y en consecuencia decretar ala 

terminación del proceso y levantamiento de las medidas cautelares. 

 

                               Por secretaria se corrió traslado del recurso como consta en el 

plenario, sin que la parte actora se hubiese pronunciado.  

                       

                               CONSIDERACIONES: 

 

          En efecto este despacho mediante auto del 14-12-2020, libro 

mandamiento de pago en contra de CONDOMINIO BARU P-H, y a favor del Dr. 

JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ, teniendo como titulo ejecutivo el Acta 

de Conciliación de fecha 29-05-2020, numeral tercero del acápite “ACUERDO 

CONCILIATORIO” del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

de la Orinoquia, allegado con la demanda, acta suscrita entre las partes que allí 

participaron y la conciliadora. 

 

 

                         Conforme lo consagra el numeral 3° del art 442 del CGP, “..los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 

contra el mandamiento de pago.”, así que al remitirnos al artículo 100 del CGP, se 

advierte que la apoderada de la demandada esgrime las excepción  contemplada en 

el  numeral 4° de dicha norma. 
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                 La Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado, se presenta cuando el incapaz es asistido por un representante ilegitimo, 

o cuando tratándose de persona jurídica concurre o asiste un representante distinto 

del que la ley o los estatutos señalan para tal fin y de igual manera cuando hay 

carencia de poder para el respectivo proceso. 

 

              En el caso de estudio, interviene como parte demandante el Dr. JORGE 

ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ,  obrando en nombre propio, quien demanda al 

CONDOMINIO BARU P-H, persona jurídica quien ha concurrido al proceso por 

medio de su representante legal señor JAIRO ARMANDO ANGEL FAJARDO y a 

través de su apoderada judicial la Dra. LUZ MILENA GALLO CORREAL quien 

actúa  en  representación de la firma “ ORTIZ GALLO& ABOGADOS Y 

ASOCIADOS”, luego no se evidencia incapacidad o indebida representación de las 

partes en el proceso que nos convoca. 

 

            Referente a la Falta de los requisitos formales del título, que se predica por 

parte de la recurrente, cabe señalar que el articulo 430 del CGP, en su inciso 2° 

consagra “Los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.” 

 

            Como aquí el documento base de recaudo ejecutivo,  responde a una ACTA 

DE CONCILIACION, la cual presta merito ejecutivo, si se tiene que fue adelantada 

ante un centro de conciliación, medio  alternativo de resolución de conflictos que la 

ley  faculta para llevar a cabo estas diligencias, es por lo que al juzgado le compete 

verificar en primer lugar que la misma estuviese firmada por quienes allí figuran 

como partes y suscrita igualmente  por la funcionaria que adelanto la audiencia, de 

igual manera  constatar si efectivamente la parte demandada se obligó con la parte 

demandante, requisitos que efectivamente se advierten en el documento allegado, lo 

que conllevo a emitir el mandamiento de pago correspondiente. 

 

          Cabe predicar, que situaciones que tienen que ver con la existencia de la 

obligación, autenticidad del documento, establecer si quienes participaron en la 

conciliación contaban o no, con las facultades o con las calidades exigidas para 

adelantar la misma, para convocarla   o para obligarse a pagar suma de dineros u 

otra obligación, son situaciones que deben ser objeto de pronunciamiento al 
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momento de resolver de fondo el proceso, siempre y cuando se interpongan como 

excepciones de mérito. 

 

           En ese orden bien podemos señalar que los argumentos expuestos por la 

apoderada del condominio demandado y en los que funda los tres medios exceptivos 

de defensa, hacen parte de excepciones de fondo asunto que como ya se indicó 

deberá ser alegado como tal, no siendo esta la oportunidad procesal para debatirlos, 

razones suficientes para no revocar el auto atacado.  

 

                    Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio, 

 

  RESUELVE: 

             

                       PRIMERO: No reponer el auto impugnado de fecha 14 de diciembre 

de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

  SEGUNDO: A partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente auto, empieza a correr el termino que conforme al artículo 118 inciso cuarto 

del CGP, le concede a la parte pasiva para contestar la demanda o presentar 

excepciones. 

 

                     TERCERO:  Reconózcase a la Dra. LUZ MILENA GALLO 

CORREAL, con TP No. 237.474 del C.S.J, y C.C No. 52.307.450 de Bogotá, quien 

actúa en representación de la firma “ORTIZ & GALLO ABOGADOS Y 

ASOCIADOS”, como apoderada de la parte demandada en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

                  

                        NOTIFÍQUESE 

 

 

  PERLA JUDITH GUARNIZO GIL.  

         Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PERLA     JUDITH GUARNIZO     GIL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 
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